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PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el E ey y  la REINA Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Las atribuciones y facultades judiciales 
que las leyes conceden al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, las honras y preeminencias de que goza ade
más de su importancia como Asamblea permanente de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, hacen 
indispensable que la plantilla de la Secretaría de dicho 
Consejo se organice de manera que en los casos de va
cante, enfermedad ó ausencia del Secretario pueda 
ejercer debidamente todas sus funciones un Jefe de 
la misma.

En la actualidad corresponde desempeñar interina
mente el cargo de Secretario al Oficial Mayor del Con
sejo, y como éste puede serlo un individuo de la anti
gua plantilla político-militar, con arreglo á la disposi
ción 5.a transitoria del Real decreto de 12 de Abril 
de 1879, ofrece el inconveniente de no poder ejercerlo 
al menos en los asuntos correspondientes á la citada 
Asamblea, por ser condición precisa para ello el perte
necer á una de las tres categorías de la referida Orden 
de San Hermenegildo, en la que no tienen concedido 
derecho al ingreso.

En los actos del juramento y toma de posesión del 
Presidente, Consejero y Fiscales, la misión conferida al 
Secretario reviste tal importancia, que sólo puede con
siderarse apropiada para su desempeño, en ausencia de 
éste, por un Jefe de la categoría de Coronel.

Para salvar estas dificultades y todas cuantas en la 
práctica pudiera ocasionar la falta de representación 
compatible con el cargo interino de Secretario del Con
sejo Supremo, se hace necesario reformar, como queda 
indicado, la plantilla actual de la Secretaría y el re
glamento del mismo en la parte relativa á ésta, crean
do al efecto la plaza de Vicesecretario, que habrá de 
estar desempeñada por un Coronel que reúna la cir
cunstancia de pertenecer á la Orden de San Hermene
gildo.

Para verificar esta alteración que el bien del servi
cio exige, y sin perjuicio de respetar los derechos ad
quiridos por el antiguo personal político-militar afecto 
al repetido Consejo, bastará suprimir una plaza de Ofi
cial primero y otra de tercero en la actual pjantill a, 
consiguiéndose de este modo, no sólo no aumentar la 
cifra consignada en presupuesto para esta atención, 
sino obtener alguna rebaja y que el servicio no se re
sienta, puesto que recientemente ha sido destinado per
sonal del Cuerpo Auxiliar de oficinas militares que su
plirá esta disminución.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter

á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 30 de Octubre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.f
M arcelo  d© iz c a r r a ^ n ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XÍII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La plantilla de Jefes y Oficiales de la 

Secretaría del Consejo Supremo de Guerra y Marinase 
compondrá en lo sucesivo del personal siguiente:

Un Vicesecretario, Coronel.
Un Oficial mayor.
Un Oficial primero, Teniente Coronel.
Dos Oficiales segundos, Comandantes.
Cuatro Oficiales terceros, Capitanes.
El Oficial mayor y los Oficiales segundos podrán ser 

político-militares, y mientras subsista el personal de 
esta clase y los que de ella disfrutaren actualmente el 
sueldo de Comandante, podrán alcanzar el de Teniente 
Coronel cuando así corresponda por razón de los dere
chos que tengan adquiridos, y en ese caso se aumenta
rá en la plantilla un Oficial primero y se disminuirá 
otro segundo.

El personal del Cuerpo Jurídico militar y de la Ar
mada será el que existe en la actualidad.

Art. 2.° El Vicesecretario será un Coronel de las es
calas activas del Ejército, y para ser nombrado deberá 
precisamente pertenecer á la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo. Sustituirá al Secretario en los ca
sos de vacante, ausencia ó enfermedad.

Art. 3.° Los sueldos de los Jefes y Oficiales com
prendidos en el art. 1.° serán los que se expresan en la 
adjunta plantilla.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución del presente decreto y de modificar el 
reglamento del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en lo referente á las funciones del Vicesecretario y del 
Oficial mayor de la Secretaría.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de A zeárraga»

Plantilla del personal de Jefes y Oficiales de la Secretaría 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina y sueldos que 
han de disfrutar.

Pesetas.

Un Vicesecretario, Coronel, sueldo y gratificación. 8.500' 
Un Oficial mayor, ídem, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  8.500
Un Oficial primero, Teniente Coronel.. . . . . . . . . . . .  6.000
Dos Oficíales segunde s» Comandantes, h 5 000..... 10.000
Cuatro Oficiales terceros, Capitanes, á 3.000....... 12.000

45.000

Madrid 31 de Octubre de 18S5.=A zcI rba©a.

RIALES DECRETOS
 En nombre de Mi Augusto el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i. ' -Vengo en disponer- que el Teniente General D. Ba

bas Marín y González cese, por pase á otro- destino-, en 
el cargo de Presidente de la Junta Consultiva de Gue
rra; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia’jr
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre fe-mil. 
ochocientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, *

M a r c e lo  de A z c a rra g » .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D; Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consulti
va de Guerra al Teniente General D. Eduardo Gamir y 
Maladéñ, actual Consejero del Consejo Supremo-de 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
'El Ministro de la Guerra,

Marcelo de ásoárragia.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bet B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Luto 
Pando y Sánchez cese, por pase á otro destino, en el 
cargo de Presidente de la segunda Sección de la Junta. 
Consultiva de Guerra; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado^

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de míL 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárrag».

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-t 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la segunda Sec
ción de la Junta Consultiva de Guerra, al Teniente Ge
neral D. José López. Pinto y Marín Reina, actual Co- - 
mandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército y Capí . 
tán general de Burgos, Navarra y Vascongadas..

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre ée a» i] 
ochocientos noventa y cinco.

MAMA CRISTINA
El Miaiatro de la Guerra,

M a r c e lo  de A sear r a g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfolia- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante en Jefe- del se:sto» 
Cuerpo de Ejército, Capitán general de Burgos, Nava
rra y Vascongadas, al Teniente General IX. Francisco, 
Borrero y Limón.

Dado en Palacio á treinta y una de Catabre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcarrsga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reúno,

Vengo en disponer que el General de División Don 
I Pedro Pin y Fernández cese, por pase á otro destino»
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en los careros de segundo Jefe del séptimo Cuerpo áe 
Ejército y Gobernador m ilitar de la provincia de León; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
^  El Ministro de la Gnerra,
M a r c e lo  dm A xcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X III, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Toral y Velázquez cese, por pase á otro destino, 
en el cargo de Jefe de la prim era brigada de la prim e
ra  división del prim er Cuerpo de Ejército; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MAEÍA CRISTINA
^|E1 Ministro da la Guerra,

M a r é e lo  dm A'zcávraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
José Aizpúrua y Montagut cese, por pase á otro desti
no, en el cargo de Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del quinto Cuerpo de Ejército; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

M a r c e lo  di© A zeá rr a g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la  primera división del séptimo Cuerpo de Ejercito, 
Gobernador militar de la provincia de Lugo, al Gene
ral de Brigada D. Alfredo Casellas y Carrillo.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  «S© A2B©árr»g».

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Alvaro Suárez Valdés, á los 
servicios que ha prestado en la campaña" de Cuba, y  
muy especialmente en las operaciones verificadas bajo 
su mando en el distrito de Holguín, así como las prac
ticadas con motivo del racionamiento del poblado de 
Manicaragua;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito militar, designada para premiar servi
cios de guerra.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

HABÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el Teniente Ge
neral D. Francisco Borrero Limón, y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 7 de Junio del corrien
te año en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

S fisree lo  dm JkzcétsTag«#

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Cayetano Melguizo y  González, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 

j  militar Orden de San Hermenegildo; |

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a , Regente del Reino;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del dia 17 de Septiembre del 
corriente año en que cumplió las condiciones regla
m entarlas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo dm Azcárraga.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros, con arreglo 
á lo dispuesto en el caso 9,°, art. 6.c del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Marina para 

adquirir directamente en el extranjero, sin las solem
nidades de subasta, y en el plazo más breve, dos caza
torpederos, ó sean dos torpederos destructores, de las 
condiciones que se expresan en la exposición presen
tada por el Ministro de Marina.

Art. 2.° Para atender á los gastos que ^originen la 
adquisición de los buques citados, se autoriza la inver
sión de 4.300.000 pesetas, con cargo al crédito extraor
dinario de la Sección 5.a, «Marina», concedido al pre
supuesto general del Estado de la isla de Cuba por la 
ley de 29 de Marzo último, y declarado subsistente has
ta la completa pacificación de la misma.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•fo sé  Marisa de B erárager.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, al Vicealmirante D. Rodrigo Au
gusto Teixeira Piaha, A yudante de Campo de S. M. F., 
por servicios especiales*

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  M arisa dm Berás&ger.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Gaspar Núñez de Arce del cargo de Presidente del 
Consejo de Instrucción pública; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alberto  B o i c l i .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Ins
trucción pública á D. Juan de la Concha Castañeda, ex  
Ministro de Hacienda y  ex Presidente de Sección del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so Xni, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Juan Facundo Riaño cese

en el cargo de Consejero de Instrucción pública: que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que I ¡ ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

á f i b e r t o  f i fo§ch*

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  IX .Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que I). Pedro de Madrazoy K'untz 
cese en el cargo de Consejero de Instrucción pública; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento.

A l b o r t o  B o s c l i *

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Juan de Dios de la Rada 

y  Delgado cese en el cargo de Consejero de Instruc
ción pública; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h *

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley cln 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B . .Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Emilio Nieto y Pérez 
cese en el cargo de Consejero de Instrucción pública; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  H ó c e l a »

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que D. Felipe Sáneh máu
cese en el cargo de Consejero de Instrucciói boa;
quedando satisfecha del celo é inteligencia c te lo
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o a c h .

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que D. Alejandro San Martín 

cese en el cargo de Consejero de Instrucción pública; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o t c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Acisclo Fernández Tallin 
cese en el cargo de Consejero de Instrucción pública; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e . r t o  A fo se  li.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 

Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XI O, y como R e in a  Regente del Reino,
"Ví1v,<to »m disponer que D. Gabriel de la Puerta cese 

en el de Consejero de Instrucción pública; que
dando fecba del celo é inteligencia con que lo ha 
desean do.

I)a f f  ii Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
E1 M fo i s t ro de Fomento,

Bosch.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XÍII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Eduardo Saavedra cese 
en e! cargo de Consejero de Instrucción pública; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Da do en Palacio ¿ primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El M imstro de Fomento,

Albl íf  Bosc  li.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Eduardo Palou y Flores 
cese en el cargo de Consejero de Instrucción pública; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
E] ai inístro de Fomento,

A lb e r t o  O o s e li .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Matías Nieto y Serrano, 
Marqués de Guadalerzas, cese en el cargo de Consejero 
de la * - 1 imoión pública; quedando satisfecha del celo é
intelgu ama con que lo ha desempeñado.

D o»; ca Palacio á primero de Noviembre de mil
ochoíO v^gss noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E) Ministro de Fomento,

A l b e r t o  © 9 © II .

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. José de Letamendi cese 

en el cargo de Consejero de Instrucción pública; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  Bo9ch.

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Ignacio Bolivar cese en 

el cargo de Consejero de Instrucción pública; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

Ea cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Andrés del Busto, Mar

qués del Busto, cese en el cargo de Consejero de Ins

trucción pública; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Jesús de Monasterio cese 

en el cargo de Consejero de Instrucción pública; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRI8TINA

El Ministro de Fomento,
A l b e r t o  R  o § c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

30 XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Juan Uña cese en el car

ado de Consejero de Instrucción pública; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  ü . Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Antonio Ruiz y Ruiz cese 

¡n al cargo de Consejero de Instrucción pública; que- 
lando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha lesempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ichocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
A l b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ! 

o XIII, y como Re in a  Regente del Reino;
Vengo en disponer que D. Julián Calleja y  Sánchez 

¡ese en el cargo de Consejero de Instrucción pública; 
[uedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo j ia desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ichocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomerrto,
L i b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de ulio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. José Calvo y Martín cese 

n el cargo de Consejero de Instrucción pública; que- 
ando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha esempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil choeientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
l i b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de ulio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Feliciano Herreros de 

’ejada cese en el cargo de Consejero de Instrucción 
úbiiea; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
on que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á -primero de Noviembre de mil 
choeientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L i b e r t o  B o g o l i ,

En cumplimiento délo dispuesto en la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso Xí II, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Luis Pidal y  Mon, Mar

qués ds Pidal, cese en el cargo de Consejero de Instruc
ción pública; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
A l b e r t o  B o s o h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la|ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. José de Cárdenas, cese 

en el cargo de Consejero de Instrucción pública; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
A l b e r t o  B o s c h •

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Miguel Merino cese en el 

sargo de Consejero de Instrucción pública; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des- smpeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil schocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
A l b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Baldomero González Va- 

lledor cese en el cargo de Consejero de Instrucción pú
blica; quedando satisfecha del celo é inteligencia con. que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ichocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
A l b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de rulio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

io XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. José Manuel Piernas cese 

>n el cargo de Consejero de Instrucción pública;: que- 
lando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha  lesempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ichocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
. El Ministro de Fomento,

¡ L i b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
íulio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon* 
¡o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Justo Garagarza cese en 
¡1 cargo de Consejero de Instrucción pública; quedan- 
lo satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
echocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e l i »

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Iulio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
2n Y TT T  xr r » n m n  P u t i l t a  ’P n c o m f n  r l a l  D n ir iA
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Vengo en disponer que B, Augusto Comas y Ar- 
qués c ese en el cargo de Consejero de Instrucción pú
blica", quedando satisfecha del cefo é inteligencia coi 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mí 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
®  Ministro ie  Fomento,

' A l b e r t o  B o § c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 d 
■Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so X II!, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Luis María de la Torre d 
la Hez, Conde de Torreánaz, Consejero de Intrucciói 
pública, como comprendido en el párrafo quinto del ar 
tí culo 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio & primero de Noviembre de mi 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
FBI Ministro de Fomento,

A l b e r t o  P o s e l i «

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 d 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar k D. José María Bris y  Sánehe 
Consejero de Instrucción pública, como comprendid 
en el párrafo séptimo del art. 8.° del la expresada lej 

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mí 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A lb  e r t o  B - o s e h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 d 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfor 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Juan de Dios de la Rada 
Delgado Consejero de Instrucción de pública, com 
comprendido en los párrafos tercero, quinto y sexto d 
la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de m 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 d 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfor 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar k D. Ismael Calvo y Madroñ 
Consejero de Instrucción pública, como comprendid 
en el párrafo séptimo del art. 8.® de la expresada ley 

Dado en Palacio á primero de Noviembre de m 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministre da Famento,

A l b e r t o  B é s e l a .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 d 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfor 
so Xlir, y como Reina  Regente del Remo,

Vengo en nombrar á D. Baldomcro González Vallí 
*dor Consejero de Instrucción pública, como comprer 
c 'ido en el párrafo tercero del art. 8.® de la exprest 
d, a ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mi 
oc, hocientos noventa y  ciño®.

MASIA CRISTINA
\  U Ministre de Fomento,

A I  b e r t a  B o s o l i .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ’ ley de 27 d 
Julio ole 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Faustino Alvarez del Man 
zano Concejero de Instrucción pública, como eom 
prendido en el párrafo sexto del art. 8.° de la expresa 
da ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mi 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
EX Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar k D. Pedro de Madrazo y Kuntz 
Consejero de Instrucción pública, como comprendido 
en los párrafos tercero y quinto del art. 8.°de la expre
sada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o . e h ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar á D. Antonio Ruiz y Ruiz Conse
jero de Instrucción pública, como comprendido en los 
párrafos tercero y cuarto del art. 8.° de la expresa
da ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Martín Villar y García Con
sejero de Instrucción pública, como comprendido en el 
párrafo sexto del art. 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio & primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio da 1890; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Emilio Serrano y Ruiz Con
sejero de Instrucción pública, como comprendido en el 
párrafo séptimo del art. 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino;

Vengo en nombrar á D. Félix Sánchez Casado Con
sejero de Instrucción pública, como comprendido en el 
párrafo sexto del art. 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
de Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. José Salamero y Martínez 
Consejero de Instrucción pública, como compendido en 
el párrafo quinto del art. 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

A l b e r t o  B o a e l t .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Francisco Commelerán Con
sejero de Instrucción pública, como comprendido en

los párrafos quinto y  sexto del art. 8.° de la expresa
da ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e l i .

En cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar á D. Eduardo Saavedra y Mora

gas Consejero de Instrucción pública, como compren
dido en los párrafos tercero y quinto del art. 8.° de la 
expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Luis Pidal y  Mon, Marqués 
de Pidal, Consejero de Instrucción pública, como com
prendido en los párrafos tercero y quinto del art. 8.° de 
la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c l i .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Andrés del Busto, Marqués 
del Busto, Consejero de Instrucción pública, como com
prendido en los párrafos tercero, quinto y sexto del ar
tículo 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio á primpro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o a c l i .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Vicente Gadea y Orozco 
Consejero de Instrucción pública, como comprendido 
en los párrafos tercero y sexto del art. 8.° de la expre
sada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Francisco de Cortejarena y  
Aldebó Consejero de Instrucción pública, como com
prendido en el párrafo quinto del art. 8.° de la expre
sada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Rafael de la Pinera Conse
jero de Instrucción pública, como comprendido en el 
párrafo séptimo del art. 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fúmento,

A l b e r t o  B o s o h ,
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En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 

Julio de 1890;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XllX, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar á D. Adolfo Moreno Pozo Conse

jero de Instrucción pública, como comprendido en el 
párrafo quinto del art. 8.° de la expresada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomüonto,

A l b e r t o  B o i e h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. José Calvo y Martín Conse
jero de Iustrucción pública, como comprendido en los 
párrafos tercero, quinto y sexto del art. 8.° de la ex
presada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministre<de Fomento,

Alber to  B o s o h .

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Julián Casaña y Leonardo 
Consejero de Instrucción pública, como comprendido 
en los párrafos tercero y sexto del art. 8.° de la expre
sada ley.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Minfstro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o l i ,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 27 de Julio de 1890 dispone en 
su art. 23 que el Ministro de Fomento reorganizará la 
Secretaría del Consejo de Instrucción pública, utilizan
do para ello los recursos con que cuente en los presu
puestos.

Verificadas las elecciones de Consejeros, y muy 
próximo el momento de la constitución definitiva del 
Consejo, hay que cumplir el precepto legal y reformar 
la Secretaría para que responda á la nueva organiza
ción.

Al efecto, aunque el Ministro que suscribe no dis
pone dentro del presupuesto vigente de grandes me
dios para llevar á la práctica la reforma, entiende que, 
dallándose agregados á la Secretaría del Consejo algu
nos funcionarios del Ministerio que prestan su concur
so á los trabajos propios de la Secretaría, deben formar 
-desde luego parte de la Secretaría del nuevo Consejo, 
¡si bien se dispone que, mientras no se apruebe una nue
va ley económica, continúen percibiendo sus haberes 
con cargo al cap. 1.°, artículo único, de la Sección 7.* 
de la vigente.

Se exigen condiciones para desempeñar la Secreta
ría general, ya que la ley establece los derechos de los 
funcionarios de la expresada Secretaría,

Oyendo al Consejo se dictará un reglamento para 
el régimen interior de la Secretaría y para determinar 
la forma en que han de verificarse las oposiciones para 
el ingreso en las dos clases que constituyen el perso
nal administrativo de la Secretaría.

Tales son las principales disposiciones del adjunto 
proyecto de decreto que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M., en cum
plimiento de lo mandado en la ley de 27 de Julio 
«de 1890.

Madrid 1.® de Noviembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  B o s o l i ,

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Fom ento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíeulo 2*3 de la ley de 27 de Julio de 1890;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be reorganiza la Secretaria general del

Consejo superior de Instrucción pública, en la forma 
que determinan los artículos siguientes.

Art. 2.° El personal de la expresada Secretaría se 
compondrá, además del Secretario, de las tres clases 
siguientes: una de Oficiales, que comprenderá todos los 
funcionarios del Consejo, desde el de superior categoría 
hasta los Oficiales cuartos de Administración civil; otra 
de Escribientes, en la que se incluirá á los que tengan 
categoría igual ó inferior á la de Oficiales quintes, y  
otra de Porteros y Ordenanzas.

Art. 3.® Constituirán la Secretaría del Consejo:
1.® Todos los funcionarios que actualmente desem

peñan las plazas que se detallan en el cap. 4.®, artículo 
único del presupuesto del Ministerio de Fomento.

Y 2.° Los que no figurando en este servicio se ha
llen destinados á prestarlo en la referida dependencia 
á la fecha de la publicación de este decreto.

Art. 4.® En consonancia con lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, la plantilla de la Secretaría general del 
Consejo se compondrá de

Un Secretario general, Jefe de Administración civil 
de segunda clase.

Un Oficial mayor, Jefe de Negociado de primera 
clase, con 6.000 pesetas.

Dos ídem primeros, Jefes de Negociado de tercera 
clase, con 4.000 pesetas.

Dos ídem segundos, Oficiales primeros de Adminis
tración civil, con 3.500 pesetas.

Ocho ídem terceros, Oficiales segundos de Adminis
tración civil, con 3.000 pesetas.

Dos ídem cuartos, Oficiales terceros de Administra
ción civil, con 2.500 pesetas.

Dos ídem quintos, Oficiales cuartos de Administra
ción civil, con 2.000 pesetas.

Dos Aspirantes primeros, Oficiales quintos de Ad
ministración civil, con 1.500 pesetas.

Dos idem segundos con 1.250 pesetas.
Un Portero primero con 1.500 pesetas.
Uno ídem segundo con 1.250 pesetas.
Un Ordenanza con 1.000 pesetas.

Art. 5.° Los individuos comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 3.°, serán nombrados por el Ministro 
de Fomento funcionarios del Consejo de la clase que les 
corresponda con arreglo á sus categorías; pero conti
nuarán percibiendo sus haberes con cargo al cap. 1.°, 
artículo único de la Sección 7.a del presupuesto vigente, 
hasta que al hacerse el próximo se transfieran á la plan
tilla del Consejo de Instrucción pública sus plazas y el 
importe de sus sueldos, que serán baja en el capítulo co
rrespondiente al personal de la Secretaría del Ministerio.

Art. 6.° La plaza de Secretario general del Consejo 
se desempeñará por un Jefe de Administración.

Servirá este cargo el Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio que, teniendo la expresada categoría, haya 
desempeñado esta plaza por más de seis años, y si no 
existiese ninguno con esta última condición, el que 
haya prestado sus servicios en la Dirección general de 
Instrucción pública por más de diez.

Este funcionario tendrá iguales condiciones y  dis
frutará idénticos derechos que los demás empleados del 
Consejo.

Art. 7.® Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 27 
de Julio de 1890, cuando ocurra una vacante se pro
veerá, dentro de cada clase, en el funcionario más an. 
tiguo de la categoría inferior inmediata hasta consu

mir la escala, y  las de entrada, previa oposición. Las 
vacantes de Porteros y Ordenanzas se proveerán con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885.

La antigüedad se computará por la fecha de la po
sesión en cada categoría, dentro del Consejo, ó por la 
fecha de la orden de agregación á la Secretaría del 
mismo.

Art. 8.® Los empleados del Consejo no podrán ser 
separados de sus cargos sino en virtud de expediente, 
en el que se oirá al interesado, y á propuesta del Con
sejo en pleno.

Los que soliciten y  obtengan la excedencia, y  los que 
queden cesantes por virtud de reformas, tendrán dere
cho á ingresar de nuevo en la Secretaría del Consejo 
en la primer vacante que ocurra dentro de su cate
goría.

Art. 9.® El Ministro de Fomento, oyendo al Consejo, 
dictará un reglamento para el régimen interior y  para 
determinar la forma en que han de realizarse las oposi
ciones para el ingreso, por la categoría inferior, en 
cada una de las clases de Oficiales y Escribientes, que 
constituyen el personal administrativo de la Secretaría.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  U o i c l i .

REAL DRECRETO

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real de
creto de esta fecha, dictado para dar cumplimiento á la 
ley de 27 de Julio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Secretario ge
neral del Consejo de Instrucción pública á D. Ezequiel 
Moreno y López de Ayala, Jefe de Administración de 
segunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa cinco.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B osch .

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: La despoblación rápida y continua de 
nuestros ríos, lagunas y  albuferas, y la pérdida de un 
elemento importante de la alimentación pública, son 
males cuyo remedio preocupa al Gobierno de S. M.

Hace años que viene disminuyendo la pesca en 
nuestras aguas dulces. Se han olvidado los medios que 
contribuyen A su conservación y fomento, y urge re
formar la legislación, ¿ todas luces deficiente é impre
visora. Por otra parte, son muchos los progresos reali
zados por la ciencia en este ramo: en ellos se inspira la 
legislación de la pesca fluvial de las naciones más cul
tas de Europa.

Una buena ley, sin embargo, no bastaría para re
mediar los males que se lamentan. Aplicándola, podría 
conseguirse el fomento de la pesca en aquellas aguas 
en que la despoblación no hubiera llegado á un límite 
extremo; pero los preceptos legislativos son ineficaces 
para crearla donde ha desaparecido en absoluto, como 
triste consecuencia de la codicia ó del abandono.

Para crearla donde ha desaparecido, son necesarios 
los procedimientes de la piscicultura, útil aplicación de 
la embriogenia, desarrollada por los trabajos del Pro
fesor del Colegio de Francia, M. Coste, que estudió las 
condiciones que aseguran el éxito de las operaciones, é 
hizo entrar la piscicultura en los dominios de la cien
cia. Con la creación del célebre establecimiento de Hu- 
ningue, probó además, que la piscicultura no es un ex
perimento curioso que excita el interés de los natura
listas y embriólogos, sino una verdadera industria y el 
único medio eficaz para conseguir la repoblación de las 
aguas dulces. Numerosos experimentos realizados en 
Europa y  en América han demostrado que en el proce
so natural de la reproducción de los peces que viven en 
libertad, de cada mil gérmenes depositados se logra un 
individuo adulto, mientras que con los procedimientos 
protectores de la piscicultura se salvan más de 500. Este 
dato explica el alcance y la importancia de la industria 
piscícola, para llegar rápida y eficazmente á la repo
blación de las aguas.

Apenas iniciado el movimiento piscícola en Hunin- 
gue, se propagó con rapidez por toda Europa, y algu
nos años después adquirió en el Norte de América un 
desarrollo que asombra. El Gobierno de los Estados 
Unidos dedica al servicio de las repoblaciones ictícolas 
1.166.000 pesetas, y  distribuye anualmente cientos de 
millones de pececillos, procedentes de los estableci
mientos oficiales, en sus diferentes ríos.

La Gran Bretaña aplicó los procedimientos de la pis
cicultura al fomento del salmón. Escocia é Irlanda tri
plicaron en pocos años el producto de la pesca de esta 
especie, alcanzando la importante cifra de 20 millones 
de pesetas. En Inglaterra y Gales, que tienen casi do
ble superficie que Escocia, pero cuyos ríos carecen de 
aguas tan puras y tan batidas, y que están inficionadas 
con frecuencia por el mayor desarrollo de la industria 
fabril, llegó casi á desaparecsr el salmón hace algunos 
años, cuando aun abundaba á principios de este siglo, 
hasta el punto que sólo el producto de su pesca ascen
dió á 750.000 pesetas en el año de 1860. Actualmente, 
y  después de aplicar en sus ríos con envidiable constan
cia los procedimientos de repoblación, fundados en los 
principios de la piscicultura, aquel producto se ha ele
vado á 10 millones de pesetas.

En el vasto Imperio alemán, las grandes asociacio
nes para la repoblación de los ríos, de las cuales forman 
parte los más elevados personajes de la nación, son nu
merosísimas, pues casi cada provincia tiene la suya? 
dedicando sus propios recursos y las subvenciones 
anuales que les concede el Gobierno á la patriótica 
empresa de fomentar la pesca de agua dulce.

Suecia suelta cada año en sus ríos de 3 á 4 millones 
de salmoncillos criados artificialmente, habiendo con
seguido de este modo cuadruplicar los productos de la 
pesca. Noruega, donde el salmón había desaparecido &
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mediados del presente siglo, ha conseguido con sus im 
portantes trabajos piscícolas restaurar esta riqueza, y 
en la actualidad, no sólo satisface su consumo local, 
sino que exporta grandes cantidades ¿> otras naciones, 
sobre todo ¿ Inglaterra y Alemania.

A tan elocuentes datos, nosotros desgraciadamente, 
no podemos oponer, en lo que se refiere á la pesca del 
salmón, más que el recuerdo de su abundancia en los 
ríos de Galicia, Asturias, Santander, Vizcaya, Guipúz
coa y 'Navarra, en el siglo pasado, y las quejas y  la
mentos que hoy se escuchan en aquellas comarcas por 
la esesííez, siempre creciente, que se viene experimen
tan co, ,y que amenaza convertirse muy en breve en 
comple ta  desaparición, como ya ha sucedido en mu
chos puntos. En tales proporciones ha disminuido el 
salmón en algunas rías de Asturias, durante el trans
curso del siglo, que ahora se pesca menor número de 
salmones en todo el año, que antes en un solo día. Pero 
ni los recuerdos ni las quejas han de remediar el mal, 
ni tampoco puede fiarse al tiempo y al acaso como has
ta  aquí, la repoblación de aquellos y de otros ríos de la 
Península, siendo de notoria urgencia que el Estado, 
por tratarse de una empresa de pública utilidad, pro
vea á lan perentorias necesidades.

Estimándolo así el Gobierno, publicó el Real decre
to de 2 de Septiembre de 1888, iniciando la organiza
ción del servicio de las repoblaciones ictícolas; quedó 
sin realizar este servicio por dificultades de carácter 
económico, si bien se creó en 1886 el Establecimiento 
cent r ¿ de Piscicultura del Monasterio de Piedra, que 
habí.i -te servir de modelo á los que más adelante se 
funórtrao, de escuela permanente denlos procedimientos 
pis í o rns y de vivero ó depósito de gérmenes para las 
n e c ed ad es  de la repoblación de las aguas dulces. El 
Establecimiento Central está dotado de todos los medios 
de acción y de los elementos necesarios para realizar 
sus fines; pero no puede desconocerse que un solo esta
blecimiento de piscicultura no basta para emprender 
con éxito la tarea de repoblar las aguas dulces de un 
país de gran superficie como el nuestro, y dotado de 
topografía y clima variados, imponiéndose ineludible
mente la necesidad de fundar otros establecimientos 
regionales, distribuidos con acierto en la extensa red 
hidrológica de la Península, y destinados á efectuar 
directamente la repoblación de las aguas que con más 
urgencia la reclamen, avivando los gérmenes que el 
Establecimiento de Piedra les envíe, hasta que estén 
dotados de manera que funcionen con independen
cia. Cada región hidró ictiológica, cuya área ha de 
graduarse en función de las distancias m á\im asá que 
pueden transportarse los peces vivos, deberá contar con 
un establecimiento piscícola, y su emplazamiento se 
precisará al tiempo de proceder á la instalación.

La economía con que ha de montarse este servicio 
obliga al Ministro que suscribe á encomendarlo á los 
Ingenieros de Montes, por las razones expuestas en el 
preámbulo del Real decreto de 2 de Septiembre de 1888. 
Por el o, sin duda, la policía, fomento y conservación 
de la p-sca en las cabeceras de las cuencas correspon
den á la administración forestal en Francia; y  en Bél
gica, Suiza, algunos Estados alemanes y otras Nacio
nes de Europa en todo el curso de los ríos.

Mm para que los trabajos de repoblación no resul
ten en té riles, es de absoluta é imperiosa necesidad po
ner coto inmediato al desorden que reina en la conser
vación y policía de la pesca, y & ese fin el Ministro que 
suscribe dictará en breve plazo las disposiciones que 
estime más eficaces, porque, de otro modo se malogra
rían seguramente- los esfuerzos que se emplearan en 
devolver á nuestras aguas su perdida riqueza ictícola, 
y  en fomentar la industria de la pesca fluvial para au
mentar los recursos de la alimentación pública, resul
tando los sacrificios del país baldíos é infructuosos.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Noviembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A l b e r t o  H o s c l i *

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Para satisfacer las necesidades de la re

población de las aguas dulces de la Península, se crea
rán , por lo menos, los siguientes Establecimientos de 
Piscicultura:

L° Situado á orillas del río Miño, en las inmedia
ciones de Lugo, para la repoblación del mencionado

río del Tambre, Ulla, Mandeo, Eume, Navia, Eo y sus 
afluentes.

2.° En la región media del río Sella. Sus trabajos 
se extenderán á los ríos Narcea, Nalón, Deva, Nansa 
Besaya, Pas, Miera y Asón.

3.° En la parte media del Bidasoa, para la repobla
ción de este río y de los demás de Navarra, Vizcaya 
Guipúzcoa y Alava.

4.° En la parte alta del río Gállego, comprendiendc 
en esta región al citado río el Aragón, Cinca y sus 
numerosos afluentes.

5.° En la región superior del Ter, para este río, é. 
Segre y sus afluentes, y para el Llobregat, Fluviá 3 

Muga.
6 .° En la cabecera de la cuenca del Ebro, cerca di 

Reinosa. La región de este Establecimiento comprendí 
además el río Pisuerga y sus afluentes.

7.° En la parte alta del río Sil, é inmediaciones de 
Ponferrada, para la repoblación de la cabecera de di
cho río y de la cuenca del Esla.

8 .° En la región superior del Tormes, para la repo
blación de este río, del Adaja, Alberche, Alagón, Jerte 
y Tiétar.

9.° En el nacimiento del río Cega. Comprende esta 
región dicho río, el Riaza, Duratón, Pirón, Eresma 
Moros, Lozoya y Jarama.

10. En el nacimiento del río Guadalaviar, para las 
cabeceras de este río y las del Júcar, Cabriel y Tajo

11. En el nacimiento del Guadalquivir. Su regiór 
comprende la cuenca superior de este río y la del Se 
gura.

12. En la parte alta del Genil é inmediaciones de 
Loja. Su región se extiende á las aguas de ambas ver
tientes de Sierra Nevada.

13. En la confluencia de los ríos Záncara, Guadia
na y Gigüela. La región comprenderá los tramos me
dios de los ríos Tajo y Guadiana, y sus afluentes.

14. En el río de Cabra, para la repoblación del tra 
mo inferior del Genil, del medio del Guadalquivir 3 
demás afluentes de éste.

Art. 2.® La zona de repoblación que se asigna á la 
Piscifactoría Central del Monasterio de Piedra, com
prenderá la cabecera de la cuenca del Duero, las del 
Jalón y Henares y el tramo inferior del Ebro y de su* 
afluentes más caudalosos.

Art. 3.° De los anteriores Establecimientos, los tres 
primeros se dedicarán principalmente á la cría y pro
pagación del salmón, los nueve siguientes al cultivo de 
salmónidos sedentarios, y por fin los dos últimos á la 
de ciprínidos, sin perjuicio de que también se procreer 
en ellos cuantas especies se consideren útiles para la 
repoblación de las aguas.

Art. 4.° Los gérmenes obtenidos en estos Estableci
mientos se destinarán preferentemente á la repoblación 
de los ríos, y también, previa concesión del Ministeric 
de Fomento, á la ejecución de los ensayos piscícolas 
que las Corporaciones, Sociedades ó particulares pre
tendieran llevar á cabo.

Art. 5.° La Piscifactoría del Monasterio de Piedra 
continuará organizada como hasta aquí y con el ca
rácter de Central. Sus funciones principales serán: la 
educación piscícola del personal subalterno afecto al 
servicio de los otros Establecimientos; el suministro de 
las demás estaciones piscícolas, mientras fuere necesa
rio, de gérmenes embrionados; la introducción y acli
matación de especies exóticas útiles, y la ejecución de 
cuantos estudios y ensayos de piscicultura hayan de 
practicarse con carácter esencialmente técnico.

Art. 6 .° La dirección de cada Establecimiento regio 
nal será desempeñada por un Ingeniero del Cuerpo de 
Montes, nombrado por el Ministerio de Fomento.

Art. 7.° El personal auxiliar se compondrá de ur 
Administrador y dos piscicultores prácticos que posear 
conocimientos para el desempeño de sus respectiva* 
funciones.

Art. 8 .° Los Establecimientos regionales y el Cen
tral dependerán inmediatamente de la Dirección ge 
neral de Agricultura, Industria y Comencio.

Art. 9.° Un reglamento especial determinará el mode 
y forma de llevar á cabo las disposiciones referentes í 
los servicios creados por este decreto.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mi 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

REALES DECRETOS
En atención á los méritos contraídos por el Ingenie

ro primero de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, D. Manuel Maeso y Peña, 
como autor del proyecto de distribución y servicio de

los muelles del puerto del Grao de Valencia, por cuyo 
trabajo fué propuesto para una recompensa por la Sec
ción cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

En atención á las circunstancias y méritos que con
curren en D. Rosendo Ballesteros de la Torre, y muy 
especialmente á los que ha contraído contribuyendo al 
fomento y desarrollo de nuestra riqueza vinícola en el 
extranjero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e l t .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE MARINA

Intendencia gen eral.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Ministerio durante la segunda quincena del mes 
actual, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.
Doña María Miranda Sauv&lle, viuda del Teniente de na

vio D. Miguel González. Se le declara con derecho á la pen
sión anual da 6^5 pesetas.

Doña Filomena López González, viuda del Contador de 
navio de p rim era  clase de la A rm a d a  D. Máximo Ram^s Pé
rez. Se le declara con derecho á la pensión anual de 1.300 pe
setas, bonificada en un tercio.

Doña Peregrina Jarrín Fernández, viuda del primer Ma
quinista de la Armada D. Manuel Lorenzo Veiga. Se le decla
ra con derecho á la pensión anual de 825 pesetas.

Doña Lucía, Doña R&mona y Doña Rosa Alvarez O campo, 
huérfanas d«l Delineador que fué de este Ministerio D. Ma
nuel y de Doña María Josefa Se les declara con derecho á la 
pensión anual de 750 pesetas.

Doña María Ignacia García Rapallo, viuda del Contador 
de navio de primera clase D. Juan Dubrull. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 1.300 pesetas.

Doña Carmen Aeosta Traverso, viuda del Condestable 
Mayor de segunda clase de la Armada D. Rafael Gaicano. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 1 000 pesetas, 
bonificada en un tercio.

Doña Angela Salas v Gutiérrez, viuda del Capitán de In
fantería de Marina D. Eugenio Ramón Mañueeo. Se le decla
ra con derecho á la pensión anual de 1.125 pesetas.

Madrid 31 de Octubre de 1895.=El General Jefe de Esta
do Mayor, Zoilo Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen eral de Contribuciones d irecta s .

Necesitando esta Dirección general adquirir en pública 
licitación el combustible necesario de leñas de encina y de 
pino y  de carbón vegetal y de cok de gas durante el invierno 
de 1895-96, se anuncia al público que se admiten proposicio
nes en la misma Dirección, sita en la calle de Alcalá, núme< 
ro 9, piso segundo, durante el plazo de ocho días, á contar 
desde la fecha en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , con arreglo á las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la subasta es indispensable 
depositar en la Dirección general de la Deuda pública, Caja 
de Depósitos, la fianza provisional de 500 pesetas, cuya carta 
de pago acompañará á su proposición, y el recibo del trimes
tre corriente de la contribución industrial que acredite ha
llarse matriculado como almacenista ó vendedor de leñas y 
carbones, quedando obligado á satisfacer los impuestos pre
venidos en las disposiciones vigentes.

Segunda. Las proposiciones deberán ser extendidas en 
papel del sello 12.°, con arreglo al modelo que á continuación 
se expresa, presentándose en pliegos «errados, que serán nu
merados por el orden que se reciban.

Tercera. No se admitirá proposición alguna que no sea 
por todos los conceptos de calefacción expresados.

Cuarta. En el caso de que se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por el tiempo de treinta mi
nutos, debiendo ser las mejoras que se ofrezcan á voluntad 
de los licitadores.

Quinta. En el término de ocho días, á contar desde el en 
que se comunique al postor respectivo la adjudicación de este 
servicio, deberá entregar en la mencionada Dirección el re
cibo que acredite haber satisfecho el importe de esta anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y la carta de pago que justifique 
haber consignado en la mencionada Dirección de la Deuda y 
como fianza definitiva la cantidad de 109 pesetas, pudienüo 
entonces recoger la del depósito provisional y retirar éste. Si 
el contratista no cumpliese cualquiera de efe tos requisitos* 
perderá el depósito provisional y quedará anulada la adjudi^ 
cación del concurso.
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Sexta. La leña de encina ha de ¡ser seca y rsjadn en tro- 
sos de dimensiones ordinarias para estufas ó chimeneas, é 
igualmente la de pino; el carbón yeget&l ha de ser también 
de encina, y el carbón de cok ha de ser de la Fábrica del Gas 
y de los números cero y uno.

Séptima. La entrega del combustible se efectuará á me
dida que vaya necesitándolo la Dirección, y por l*s cantida
des que expresen los pedidos que ésta haga, debiendo ser 
cumplidos á las cuarenta y ocho horas. Si el contratista no 
cumpliese su contrato en todo ó en parte, se le abonará al 
mismo el importe de lo que se hubiese recibido en la Direc
ción, pero perdiendo la fianza definitiva y quedando anulada 
la adjudicación.

Octava. El mencionado combustible será reconocido por 
el funcionario que designe la Dirección, el cual rechazará lo 
que no reúna la condición que expresa la disposición sexta, 
quedando el proveedor obligado á reponer en el acto igual 
cantidad á la que se deseche, perdiendo la fianza si así no lo 
hiciese.

Novena. El pago del importe del combustible se hará en 
la mistra forma que las entregas y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la en que éstas tengan logar por el Habi
litado del material de este Centro.

Décima. La Dirección se reserva el derecho de admitir la 
proposición que considere mis ventajosa, así como el de re
chazar to si no las estima»® aceptables.

Madrid 31 de Octubre de 1895.=E1 Director general, An
tonio Mellada.

Modelo de propoiicióti,.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   enterado

del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid 
el día de de.. . .  ., según el cual se contrata la ad
quisición del combuseibl© necesario de leñas de encina y de 
pino y de carbón vegetal y d® cok de gas durante el invierno 
de 1895-96 para la Dirección general de Contribuciones direc
tas, y confirmándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á entregar dicho combustible 
en los términos que se le fijan al precio de (Aquí se pon
drá en letra clara la cantidad que se ofrezca por cada quintal 
de cuatro arrobas de los cuatro conceptos de calefacción )

(Fecha y firma del postor.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.

Esta Corporación ha sido autorizada por Real orden de 22 
de Enero del año corriente para ejercer el patronato de una 
fundación piadosa, cuyo capital consiste en 90 acciones in
alienables del Banco de España.

En la escritura de dicha fundación se dice lo siguiente:
«La renta ó dividendos que anualmente produzcan las pre

citadas acciones se distribuirán por la Academia en premios 
para recompensar actos de virtud que tengan por base el 
amor filial, la abnegación, la honradez, la probidad acredita
da, el valor que produzca beneficios á la humanidad, las des
gracias ocasionadas por reveses de la fortuna qua hayan cam
biado la situación de personas honorables y que éstas hayan 
soportado cumpliendo con sus deberes de todo género, y en 
fin, cuanto á juicio de la Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de los pobres honrados.»

La Academia está además facultada para socorrer á lite 
ratos indigentes y á sus viudas y familias que sean acreedo
res á tal beneficio.

Los premios se denominarán de San Gaspar.
No bajarán de 300 pesetas ni excederán de 1.000, y se con

cederán en metálico por regla genera); pero la Academia, 
cuando así lo estime conveniente, podrá dar al a graciado, en 
vez de dicha cantidad, una medalla que se acuñará con el fin 
de procurar que se perpetúe el recuerdo del acto de virtud ¡ 
considerado digno de este honor.

El valor de cada medalla, como el d® cada premio, no ba
jará de 300 pesetas ni excederá de 1.000.

En casos muy excepcionales podrá también la Academia 
aumentar el importe de los premios en la medida que estime 
justa.

De igual cuantía que les premios serán los socorros que 
hayan de concederse á literatos desvalidos ó á sus viudas ó 
familias, y en todos los que anualmente se distribuyan no se 
invertirá á lo sumo sino la tercera parte de la renta.

Premios y socorros s® otorgarán por libr® iniciativa de la 
Academia, á instancia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuentos ejerzan autoridad en los 
diversos órdenes de! Estado, á los individuos de asociaciones 
benéficas y al público m general, que se sirvan auxiliarla en 
el desempeño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á premios se autor i- j 
zarán con noticias y documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los interesados, de los proponentes y de los 
sujetos que puedan atestiguar la acción meritoria de que se 
trate y para determinar bien esta acción y comprobarla pie- 
ñámente. Entre tales documentos figurarán, siempre que sea 
posible, certificaciones de los Alcaldes, de los Guras párrocos 
ó de otras Autoridades á quienes conste lo que en las instan
cias y propuestas se alegue y que de ello quieran dar testimo
nio, rindiendo así culto á la justicia y la caridad.

En las instancias y propuestas concernientes á socorros 
bastará probar que los interesados los necesitan y que son 
dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de una y otra clase habrán de 
estar en la Secretaría de la Academia antes de las seis de la 
tarde del último día del mes de Febrero d® cada año.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le 
pide por escrito ó de palabra.

Los premios y.socorros s® adjudicarán en sesión pública 
que se celebrará antes del último día del mes de Diciembre 
de cada año.

Los interesados podrán asistir á esta sesión ó hacerse re
presentar em ella por personas apoderadas ai efecto.

En la adjudicación de k s  premios será preciso publicar el 
mombre de los agraciados: en la de los socorros se callará el 
nombre de los socorridos cuando, accediendo á sus ruegos, 
lo determine así la Academia.

Madrid 1.® de Noviembre de 1895.= El Secretario, Manuel 
Tamayo j  Baus.

Biblioteca Naeional. '
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di

ciembre de 18&6, en el reglamento orgánico del 1 de Enere 
de 1857 j  en la Real orden del 19 de Majo de 1893, la Bibíio*

teca Nacional adjudicará en Diciembre d«l presents año dos 
premios, bajo las condicionas y en la forma siguiente: \

Uno de 2 000 pesetas al autor español ó bispano am^rica- \ 
no de la colección mejor y más numerosa de artículos bibiio- | 
gráfico-biográficos relativos á escritores españoles ó hispa
no americanos. Estos artículos deberán ser originales ó con
tener datos nuevos é importantes respecto á los autores ya 
conocidos que figuran ^n nuestras biografías, y en uno y otro 
caso se indicarán las fuentes <le donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente, en mayor 
número y con superior desempeño, monografías d<» literatura 
española ó hispano americanas ó sean colecciones de artícu
los bibliográfico» de un género, como un catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre un ra
mo ó punto de historia, sobre una ciencia, so re artes y ofi
cios, usos y costumbres, y cualquier trabajo de especie aná
loga; entendiéndose que estas obras han de ser asimismo ori
ginales ó contener gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propieded del Estado, que las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso á el 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de «mtragar completos, manuscritos y 
encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombra pueden con
servar «1 anónimo, adoptando un lema cualquiera que distin
ga su escrito d© los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón I 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca, tengan que for- | 
mar parte del Tribunal de censura

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca N cional antea de que termíne el referido día, 
con sobre dirigido ai Secretario de la misma, del cual, ó la 
persona encargada, recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de pr®' 
mios.

Madrid 7 de Agosto de 1895,=De orden del limo. Sr. Di
rector, el Secretario, José Devolx. —2

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus desiinatarios,pun* 
tes de donde proceden y sus nombres y domicilios,

«1NTIíaJL
Ciudad Bodrigo.-—Santos Ca&t&ño, Capitán regimiento 

Extremadura.
Marb«lla.—Chinchilla, sin señas.
Lisboa.—Josefa López, Olivar, 54, izquierda. 
Cartagena.—Juan Anas, sin señas.
Valencia.—Alonso Torremocha, Preciados, 35.
Bangor.—Adoido Beker, Carmen, 26.

I Barcelona.—Segura, Arenal, 22, primero.
Lisboa.—Fara, carrera San Jerónimo, 13 (ansente).

| Orense.—Antonio Puga, Minas, 28 (idem).
Oviedo.—Eduardo Bailara, Victoria, 6, segando.

| ESTE
| Sarria.—María Lage.
í; OESTE
j Córdoba.—Dolores Navarro.

Pamplona.—Mauricio Serrano.

j NOROESTE
j Játiva.—General José Toral, primera división, primera
. brigada, Don Martín, 32 (ausente).

j SUR
! Luarca.—Cefarino G&reía, Cervantes, 2, carbonería.

Barcelona.—Carmen Brugne, calle fie la Fe, núm. 6, piso
cuarto.

Almería.—José María Muñoz, hotel San Ildefonso, 18.
Madrid 1.° de Noviembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

Darío de los Santos.
!   .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Audiencias» provinciales*

TARRAGONA
D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Sección segun

da de la Audiencia provincial de Tarragona.
Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 

atentado contra Antonio V&llés Martorell, se ha expedido y 
* mandado publicar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Tarragona.

Por la presente requisitoria mandada expedir y publicar 
por este Tribunal, se cita, li&ma y emplaza, por hallarse com
prendido en el caso tercero del art. 835 de la vigente lsy de 
Enjuiciamiento criminal, á Antonio Valles Martorell, alias 
Sastre, empleado cesante, soltero, de veintiocho años de edad, 
natural y vecino de Constantí, cuyo actual paradero se igno- 
Ta, desconociéndose también toda clase de siñas particulares 
en virtud de la que pudiese ser identificado, así como el te
rritorio donde sea de presumir que se encuentra, para que 
•dentro del término de diez días, contados desde el en que se 
publique ésta en la Gaceta de Madrid, se presente ante este 
Tribunal al objeto de que cumpla la pena que le fue impuesta 
#n la causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, que tiobr* atentado se le siguió; prefiniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

En su vist a, pues, y por acuerdo asimismo de este Tribu
na!, ruego y s aplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare, ?, y ordena á los individuos de la policía judi*

cial procedan con toda actividad á la busca y captur 1 re.
ferido Antonio Vallés Martorell, alias Sastre, condu dolé,
caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad ádi» sión 
de este Tribunal.

Tarragona 28 de Octubre da 1895 =Estéban Góm<=Ma- 
nuel Gómez.*

Es conforme con su original.
Y para que conste, á los efectos mandados, expido i» pre

sente que firmo en Tarragona á 28 de Octubre de 189*v —Ma
nuel Gómez.=V.° B.°=Estéban Gómez. J —6594

Juagados militares.

ORENSE
D. Timoteo Santamaría Expósito, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Orense, núm. 59, y Juez in s t ru ir  del 
expediente que üe orden superior instruyo contra ©i recluta 
Evaristo González Cristovo, por haber faltado á la concen
tración para su destino a Cuerpo activo de laPenínsuk.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Evaristo González 
Cristovo, natural de Vilar, parroquia de Figueiredo, A. y unta
miento de Paderne, provincia de Orense, hijo de Jofeé y de 
Rosa, estado soltero, de ofieio labrador, y cuyas señas son las 
siguientes: palo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz rrg.fiar, 
barba naciente, boca regular, color bueno, [frente r ¿ular, 
aire natural, producción buena, señas particulares ninguna, 
de un metro 595 milímetros de estatura, para que ©¡ preci
so término de treinta días, contados desde la publicaba de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compadezca en 
esta zona, á mi disposición, para responder en el expediente 
que se sigue por no haberse presentado para su destino á 
Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en busca del referido recluta, 
el cual, habido, lo conducirán con les seguridades convenien
tes al cuartel de San Francisco de esta ciudad, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 15 de Octubre de 1895.=Timot«o Santa
maría. 2591— M

D. José Vilá y Villar, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de» expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo contra el 
recluta Ramón Rodríguez Estévez, por faltar á la concentra
ción para su destino á Cnerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Rodríguez Estévez, natural de Merens, Ayuntamiento 
de Cortegada, provincia de Orense, hijo de José y d* Fran
cisca, de oficio labrador, y cuyas s*ñas son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire »imito* 
producción fácü, señas particulares ninguna, de un metro 690 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca en esta zona, á mi 
disposición, para responder en el expediente que s® sigue por 
no haberse presentado á la concentración para su de*tíno á 
Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todaB las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares, para que practiquen activas diligencias en b «ce. del 
referido recluta Ramón Rodríguez Estévnz, el cual, habido, 
lo conducirán con las seguridades debidas al cuartel de San 
Francisco, de esta ciudad, á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de hoy.

Dada en Orense á 16 de Octubre de 1895.=José Vilá.
2592—M

D. Timoteo Santamaría Expósito, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior instruyo contra el recluta 
José Fernández González, por h&ber faltado á la concentra
ción para su destino á Cnerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo k José 
Fernández González, natural de Molinos, Ayuntamiento de 
Cortegada, de esta provincia, hijo de Constantino y de Jose
fa, de estado soltero, oficio labrador, y cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, su aire suelto, producción fácil, senas particulares 
ninguna, de un metro 650 milímetros de estatura, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esta zona, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se sigue por no haberse pre* 
sentado para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta, el cual, habido, lo conducirán, con las seguridades 
comvenientes, al cuartel de San Francisco de esta ciudad á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Orense á 16 de Octubre de 1895.=Timoteo San
tamaría. 2598—M

D. Domingo González Alonso, Capitán de la zona de re
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel Jefe de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1894, José Méndez Alvarez, hijo de 
D. Juan y de Doña Concepción, natural de Lauredo, parro
quia de Rabiña, Ayuntamiento de Cortegada, avecindado en 
Lauredo, Juzgado de primera instancia de Celanova, provin
cia de Orense, Capitanía general de Galicia; nació en 25 de 
Enero de 1875, de oficio labrador, edad diez y nueve anos y 
diez meses, su religión Católica, Apostólica y Romana, esta
do soltiro, estatura un metro 600 milímetros, sus señae: pelo 
castaño, cejas ídem, ojoi ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, sabe leer escribir, á quien estoy 
formando expediente por no haberse presentado en esta ciu
dad el día 4 de Septiembre último para su destino á Cuerpo;

Y haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta José Méndez Alvarez, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en las oficinas de esta zona, calle de San Miguel, 
número 12, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e) 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio oue haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen di-
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Agencias en busca del expresado procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en ealidad de preso, con las seguridade* con
veniente?, á la zoia de esta capital j á  mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y paTa que la presente requisitoria tenga la debida pu bli
cidad, insértese en la G ac e ta  de Ma d rid  j  en el Boletín ofi
cial de eata provincia.

Orense 22 de Octubre de 1895.=Domingo González.
2599—M

D. D om íDgo González A lon so , Capitán de la zona de re c lu 
tamiento, num. 3, y Juez in stru ctor nom brado por el Sr. Co
ronel Jtfe de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemplazo de 1894 Serafín Castro Rodríguez, hijo 
de Severino y Benita, natural de Esccrnabois* parroquia de 
ídem, Apuntamiento de Trasmiras, avecindado en ídem, Juz
gado de primera instancia de Ginzo, provincia de Orense, 
Capitanía general de Galicia, nació en 15 de Diciembre de 
de 1875, de oficio labrador, edad diez y nteve años, su reli
gión Católica, Apostólica, Romana, estado Boltero, estatura 
un metro 540 milímetros, sus safios éstas: pelo castaño, c^jas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color bueno, no sabe leer ni escribir, á quien estoy for
mando expediente por n© haberse presentado en esta ciudad 
el día 4 de Septiembre ultimo para su destino á Cuerpo.

Y haciendo uso de Ja jurisdicción que me concede el Códi
go de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta Serafín Castro Rodríguez, para que 
en el término de treinta díaB, á contar desde la f*cha, se pre
sente en las oficinas de esta zona, calle de San Miguel, núme
ro 12, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que bata lugar.

A la vez, en nombre de S. el Rey (Q. D. &.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para »,ue practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciu
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.
# Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db Madrid y BoUtín oficial de
esta provincia.

Orense 22 de Octubre de 1895.=Domingo González.
,2611—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Robsío, Juez de instruc- 

cción del distrito de la Universidad d# B*rcelona.
Por Ja presente «e cita y llama á Eduardo Cabrero y Gay, 

hijo de Luis y de Josefa, de cincuenta y tres años, natural de 
Valencia, de estatura regular, pelo canoso, vecino que fué 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de recibirle in
dagatoria en la causa que se le sigue sobre tentativa de esta
fa, en la cual se ha decretado su prisión provisional hasta 
que preste fianza metálica ó personal en cantidad de 500 pe
setas; bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q D. G ), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agenteB de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de eBta 
ciudad del referido Eduardo Cobero Gay, al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1895.=Manuel Re- 
Saga y Sáenz.=Por mandado de S. S., y por D. Luis Miguel, 
Daniel Ballester, habilitado. J—6565

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Guerra 

Espinosa, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su 
actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de eBta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel de este partido para la práctica de dili
gencias en la causa que contra el mismo instruyo por el deli
to de robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca captura y remisión á la cárcel de esta capi
tal á mi disposición del ¿eferido procesado.

Dada en Cádiz á 22 da Octubre de 1895,=Rafael Bethen- 
court.=Rafael de León Sotelo.

Señas.

Vecino de Madrid, calle Jorge Juan, núm. 20.
J—6566

CARTAGENA
^  D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente, é interino 
de instrucción de Cartagena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 
Teva López, de diez y siete años de edad, soltera, natural de 
la Union, que habitaba hace unos ocho meses en la casa de 
huéspedes de la calle del Escorial do esta ciudad, cuyo actual 
paradero, se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en cauea que 
se sigue por hurto de un reloj despertador, el cual compró á 
Fernando Cuenca y Jacinto Sobrino en 3 pesetas; apercibién
dola que caso de no comparecer la parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 28 de Octubre de 1895.=Juan Oli
va. =E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J—6567
DON BENITO

D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber "que en el sumario que 
por lesiones causadas á Antonio Hernández Carrasco, en esta 
ciudad, en la tarde del día 13 del corriente, he acordado que 
en virtud de haberse ausentado de la misma el Antonio Her
nández Carrasco, pordiosero, de cuarenta años de edad, na
tural de Ronda, acompañado de la que dice ser su mujer, Ma
lla Medina Rubio, ignorándose el punto donde pueda encon
trarse, se le cite de comparecencia en este Juzgado dentro

del término de diez días, á fin de recibirle declaración y se: 
reconocido por el Facultativo encargado de su asistencia; coi 
apercibimiento de que si citado no lo verificase le parará e 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Don Benito 26 de Octubre de 1895.= Fernando Bernáldea 
y Romero.=aEl Secretario, Francisco Domingo.

J—6568
ESTEPA

D. Vicente Chervás y B«gud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Rongel Sánchez, natural y vecino de Aguadulce, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que Je resulten en la causa que se le sigue por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado.

Estepa 25 de Octubre de 1895.= Vicente Chervás =  José 
Peña. J—6569

Juzgados municipales

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Jusz municipal del dis

trito de Baenavista de eata Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á María García Muñoz, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car 
gos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 625, por 
escándalo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1895.= V .° B.°=Del R«v.=El 
Secretario, Manuel Corral. J—6437

/
En virtud d« providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Rafael Fernández y Fernández, Francis
co Selgas Puga y Juan Novo Hernández, para que en el tér* 
mino de nueve días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 duplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.148, 
por turbar el orden en espectáculo público; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio aue hubiere lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1895.=V.° B.°=Del R#y.=El 
Secretario, Manuel Corral. J—6438

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Joaé Revuelta Guerra, para que en el tér
mino de nueve díaB comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principa), á responder de Jos car
gos que le resultan en el juicio de faltas, núm. -1.111, por 
desobediencia; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 21 de Octubre de 2895. =V .° B.°=De1 Rav.=El 
Secretario, Manuel Corral. J—6439

NOTICIAS 0FICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio, núm. 447, constituido en esta sucursal en 12 de Sep
tiembre de 1887 por D Joaquín Matas y Arovitx á disposición 
de la Dirección general de los Registros civil, de la propie
dad y del Notariado, consistente en siete títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, é importantes en junto pesetas 
nominales 3.500, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial He eBta provincia, conforme á lo dispuesto en los ar* 
tí culos 9 o y 237 de) reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que transcurrido este plazo 
sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta 
de responsabilidad.

Barcelona 31 de Agosto de 1895.=E1 Secretario, Emilio 
Figueras. X —466—1

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Noviembre 

de itm .

at r m i  TEMPERATURA 
Iil ? haaagdad ¿el abe.

fearémetr* á I MiEiEdóP m a s o
■MAS redttM*

* Y «a .„ y ®l*ie *•> i « i « I• 19 .
mllínatro»

I &afta**.. 708 27 4*5 2 5 NE.. .  B.* fte. Cubierto.
Ssaataaa.. 708 79 7‘0 4 7 NE... Brisa. Idem.

II del cha.... 7''S‘20 11*4 8 6 NE... Id. iig. Casi cubierto
8 déla tarde 707*80 10'4 7*9 ENE.. Idem. Cubierto
• déla tarde 70788 8 2 64 NB ., Idem. Algo nuboso.
fd®lasQcfc« 708 28 8 4 6'8 NNE.. Brisa.. Cubierto.

temperatura máxima del «ir©, a la «sombra.............  42 6
ídem aiíaima ....................   28

Diferencia...........................    9 8
ff amperatura máxima al SoL á dos metros de la tie

rra. . o. ■ • * * 4 9 3
Idem id- dentro de ana esfera de cristal,................. 42‘5

Diferencia.. ..........................  23*2
Temperatura maxi^a á cíelo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ......................  81*2
Idem mínima id..........................................................  0*5

Diferencia . ..................................   20(7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)  ....................................    418
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .......... 1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.............................................. .« +  1*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros}  ...................................  s; »

Despacho* telegráficos recibidos m  el Observatorio de 
drid sobre sí estado atmosférico en varías puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia 4 
Italia á las siete, el día 1.° de Nomembre de 1895

Altar# í«M r«- 
bar»Mét?ka *lrw Faena

100UHMDE8 ?*lnlT.l “  ie, M
del nar ei «ente** ee‘ «!«>$, 1% mar
a llínatrtí. Males, vísate vítate

S.Sebastián. 767 9 9 9 S............. B.Mig.. Poconub.* Tranq¿*
Bilbao  767*8 8*4 E  Idem... Despejado. *
Oviedo  766*6 6*2 SO Calma.. Idem  »
Coruia(7h.) 765*1 10*5 S .„ .. .  Brisa.. Idem  Traía,»
Santiago.. . .  765*7 9*4 N ... . .  Calma. Casi desp.* »
Orense  763*6 3*0 NNO.. Idem.. Despejado »
Vigo  764‘1 10*3 E ............B.Mig.» Casi desp.* Tranq.*

Oporto  765‘1 9 4 B. . , ,  id. fte. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.). 764 8 7 3 ENE.. Brisa... Idem.. Idem.
Badajoz  766*8 10*0 N .. . . .  Calma.. Poconub.° *

8.Fern.(7h.) 757*4? 14*1 ESE.. Viento. Lluvioso.. Picada.
Sevilla......
Málaga  763*8 15*0 OSO.. Brisa.. Idem Picada.
Granada..,.

Alicante..... 762*4 46*0 NNO.. Calma. Cubierto.. Tranq.1
Murcia  765*8 iro  SO  Idem... Casi desp.- *
Valencia.... 755*9 12*2 NNE.. Idem.. Nuboso.... *
Palma  ¿64*4 14*0 ENE. B ‘  fte. Tempest.® Tranq.*
Barcelona.... 767 2 12*8 ENE.. Calma. Cubierto,. Picada.

le r n e l .. . . . .  768*1 58 S  Idem... Idem..........  »
Zaragoza.... 769*3 4*2 NO.. Idem... Idem..........  »
Soria............
Burgos...... 768*9 0*0 SE—  Idem.. Poconub.® a
León........
Valladolid... 768 0 2*0 NE... Brisa... Cubierto... »
Salamanca.. 7658 3‘8 Calma.. Casi desp.® »
Megovia.. . , .  7636? 8 0 SE. . .  B.Mig.. Cubierto.. »

Madrid... . 766*2 7*0 NE...  Brisa. .  Idem..........  *
Iscorial... „ < 7673 3*6 N E ... Calma.. Idem. . . .  »
Ciudad Real. 765 9 9*8 NE. . .  B.1 lig.* Nuboso, . .  »
Albacete... . 766*0 8 3 ONO.. Idem.. Poconub0 »

París..,. . , 773*0 — 0*9 » Calma.. Despejado. »
Gris-Hez.. 769*5 4*2 SSO... B.Mig. Cubierto. Tranq.1
St. Mathien. 765*1 8*4 ENE:. Idem... Nuboso.... Picada,
isla d‘Aix. 769*2 4 5 ESE.. Brisa.. Despejado Tranq.1
Siarritz.». . , 7 6 6 * 2  1*4 E  Id. fte Poco nub # Idem.
Glermont.,
Perpifián  769*6 8*0 SO.... Id. Iig.* Cubierto.. »
Sicie .
Miza*. . . . . .  770*2 8*6 ENE:. Id.fte.. Idem. Agitada.

Homa.   770*8 43*6 N. . . .  Brisa.. Idem  »
Liorna.....
Palerm®,. .
GagliarU . 766 5 18*4 SO.... Idem... Niebla. . . .  »

Dirección general de Correos j  Telégrafos
Ayer llovió en Tarragona, Teruel, Albacete, Granada, 

Guadalajara, Valencia, Barcelona, Málaga, Córdoba, Palma 
y Murcia.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

pEN SO DE LAG AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almaeén de la Ga c e t a  d b  Ma d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de los Difuntos; San Victorino> Obispo 
y mártir, y Santa Eustoquia, virgen y mártir.

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 11 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Mefistofele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Don Man
Tenorio.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho v media.—

El lucero del alba.—Carmela.—El novio de Doña Inés.— 
La maja.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media-—Segunda serie.— 
Turno 1.® impar.— La rebotica.— Primera medalla.— La 
Señá Francisca.—(Segundo acto de la misma.)

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
Vía Ubre—Los aparecidos.—El monaguillo.—De Madrid á» 
París.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—El Vtó* 
conde —El tambor de Granaderos.—El grumete.—Las camr 
panadas.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—La parodja de 
«Doña Juana T«norio#, desempeñado por todos los artistas*y* 
la pantomima «La Cenicienta».

Billas, 1(50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos*


